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SERVICIO SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL CAPÍTULO 06

I. IDENTIFICACIÓN

II. FORMULACIÓN MEI

FORMULACIÓN DE LAS METAS DE EFICIENCIA INSTITUCIONAL AÑO 2017

III. SISTEMAS EXIMIDOS/MODIFICACIÓN DE CONTENIDO DE ETAPA

Marco Ambito de 
Gestión

Area Prioritaria Tipo Etapa Justificación/ Modificación contenido etapa

Marco MEI Planificación y 
Control de 

Gestión

Sistema de Monitoreo del 
Desempeño Institucional | 

Eficiencia Energética

Modificar 1 Medir el indicador de Eficiencia Energética con 
modificaciones en su medición.

IV. INDICADORES DE DESEMPEÑO

N° Indicador Formula Meta Prioridad Ponderador Nota

1 Porcentaje de cumplimiento de 
fiscalizaciones efectuadas respecto del 
Plan Anual de Fiscalización, en el año t.

(Nº de cometidos de 
fiscalización 
efecutados en el año 
t/Nº de cometidos de 
fiscalización 
programados en el 
Plan Anual de 
Fiscalización del año 
t)*100

          99.02 %
[(910.00 /919.00 )

*100]

Alta 20.00 1

   4.1. Objetivo 1. Cumplir metas de indicadores de desempeño de los productos estratégicos (bienes y/o servicios) e informar sin 
errores. (Ponderación: 60.00%.)

Marco Área de 
Mejoramiento

Sistemas Objetivos de Gestión N° Indicadores Ponderador

Marco MEI Planificación y 
Control de Gestión

Sistema de Monitoreo 
del Desempeño 

Institucional

1.- Cumplir metas de indicadores de 
productos estratégicos e informar sin 
errores

3 60.00%

2.- Medir e Informar correctamente 
indicadores transversales

9 30.00%

3.- Cumplir meta de indicadores 
transversales

0 0.00%

4.- Publicar la formulación del año 
2018 de los compromisos de gestión, 
asociados a todos los mecanismos de 
incentivos de remuneraciones

0 10.00%

Total 12 100.00%
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2 Porcentaje de entidades con infracciones 
corregidas, en seguimiento a actividades 
de fiscalización en el año t.

(Cantidad de 
Entidades sin 
Infracciones 
Detectadas en 
Seguimiento a 
Entidades Infractoras 
en año t/Cantidad de 
Entidades 
Fiscalizadas con 
Infracciones en año t)
*100

           95.0 %
[(19.0 /20.0 )*100]

Alta 20.00 2

3 Porcentaje de reclamaciones de Salud 
Laboral y Salud Común, resueltas en a lo 
más 90 días hábiles desde su 
presentación, en el año t

(Número de 
reclamaciones de 
Salud Laboral y Salud 
Común, resueltas en a 
lo más 90 días hábiles 
desde su 
presentación, en el 
año t./Número de 
reclamaciones de 
Salud Laboral y Salud 
Común resueltas en el 
año t.)*100

             80 %
[(39000 /48500 )

*100]

Alta 20.00 3

Total Ponderación 60.00%

   4.2. Objetivo 2. Medir e Informar correctamente indicadores de desempeño transversales. (Ponderación: 30.00%.)

N° Indicador Fórmula Unidad de 
Medida

1 Tasa de accidentabilidad por accidentes del trabajo en el año t. (Número de Accidentes del Trabajo 
ocurridos en el año t/Promedio anual 
de trabajadores en el año t)*100

%

2 Porcentaje de medidas para la igualdad de género del Programa de 
Trabajo implementadas en el año t

(Número de medidas para la igualdad 
de género del Programa de Trabajo 
implementadas en el año t/Número de 
medidas para la igualdad de género 
comprometidas para el año t en 
Programa de Trabajo)*100

%

3 Porcentaje de solicitudes de acceso a la información pública 
respondidas en un plazo menor o igual a 15 días hábiles en el año t.

(Nº de solicitudes de acceso a la 
información pública respondidas en 
año t en un plazo menor o igual a 15 
días hábiles en año t/Nº de solicitudes 
de acceso a la información pública 
respondidas en año t)*100

%

4 Porcentaje de licitaciones sin oferente en el año t. (Número de procesos de licitaciones 
en las que se cerró la recepción de 
ofertas el año t, que no tuvieron 
oferentes /Número de procesos de 
licitaciones en las que se cerró la 
recepción de ofertas el año t)*100

%

5 Porcentaje de actividades de capacitación con compromiso de 
evaluación de transferencia en el puesto de trabajo realizadas en el 
año t

(N° de actividad/es de Capacitación 
con compromiso de evaluación de 
transferencia en el puesto de trabajo 
realizada en el año t /N° de 
actividad/es de capacitación con 
compromiso de evaluación de 
transferencia en año t)*100

%
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6 Porcentaje de compromisos de Auditorías implementados en el año t. (N° de compromisos de auditoría 
pendientes de implementar al año t, 
que se encuentran implementados en 
año t/N° total de compromisos de  
auditorías realizadas al año t-1 
pendientes de implementar en año t)
*100

%

7 Índice de eficiencia energética. Consumo Total de Energía (CTE)  en 
el año  t/Superficie Total (ST) del 
conjunto de edificaciones utilizadas 
por el servicio en el año t

kWh/m2

8 Porcentaje de trámites con registro de uso (operaciones) por canal de 
atención en año t respecto del total de trámites identificados en el 
catastro de trámites del año t-1 

(N° de trámites con registro de uso 
por canal de atención en año t /N° 
total de trámites identificados en el 
catastro de trámites del año t-1)*100

%

9 Porcentaje de controles de seguridad de la información 
implementados respecto del total definido en la Norma NCh-ISO 
27001, al año t.

(N° de controles de seguridad de la 
Norma NCh-ISO 27001 
implementados para mitigar riesgos 
de seguridad de la información en el 
año t/N° Total de controles 
establecidos en la Norma NCh-ISO 
27001 para mitigar riesgos de 
seguridad de la información en el año 
t)*100

%

Notas Indicadores de los Productos Estratégicos (Objetivo 1):

1 El Plan Anual de Fiscalización, se confecciona según los requerimientos establecidos por cada uno de los Departamentos 
o Unidades  de esta Superintendencia.  Dicho plan se basa en situaciones o materias específicas que se requiere 
fiscalizar, con el fin de prevenir alguna infracción por parte de las entidades que son fiscalizadas por este Servicio. 
Este Plan es aprobado por Resolución Exenta, firmada por el Jefe de Servicio.

N° Mecanismo de Incentivo

1 Metas de Eficiencia Institucional (MEI). Ley 20.212

2 ADP Nivel-I

3 ADP Nivel II

   5.1. Objetivo 4. Publicar la formulación del año 2017 de los compromisos de gestión, asociados a todos los mecanismos de 
incentivos de remuneraciones, definidos por ley para el Servicio y sus resultados en el año 2016. (Ponderación: 10.00%.)

V. MECANISMOS DE INCENTIIVO
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2 a) Entidades: Se entenderá por ?Entidad? a las diferentes instituciones (no personas naturales) que realizan 
administración de uno o más regímenes de seguridad social y cuya fiscalización está sometida a la Superintendencia de 
Seguridad Social. Estas entidades, pueden ser instituciones públicas o del sector privado y el ámbito de fiscalización de 
esta Superintendencia hacia la entidad puede ser en todos los aspectos y todas las prestaciones que otorga, es decir, 
integral, o respecto de materias específicas administradas.

b) Infracción Detectada: Se entenderá por ?infracción detectada? todo incumplimiento normativo evidenciado en una 
fiscalización realizada por la Superintendencia de Seguridad Social a las entidades bajo su fiscalización. Cada una de las 
infracciones detectadas, serán comunicadas a la ?Entidad? a través de un oficio de la Superintendencia de Seguridad 
Social, señalando e identificando claramente la infracción detectada o el incumplimiento normativo evidenciado 
requiriendo su corrección. El total de las entidades con infracciones detectadas e informadas por la Superintendencia en 
el año t, corresponderá al denominador de la fórmula señalada al final.

c) Infracción Corregida: Corresponde a aquella ?infracción? del conjunto de las infracciones detectadas e informadas a la 
entidad a través de oficio (descritas en la definición b) anterior), respecto de la cual:
(1) La ?Entidad? efectuó una ?corrección?, esto es, enmendó el incumplimiento señalado.
(2) La Superintendencia de Seguridad Social aprobó un Plan de Mejora/Regularización presentado por la ?entidad?, que 
permite subsanar dicha infracción detectada en un plazo determinado de acuerdo a la complejidad y alcances de la 
corrección exigida. Este Plan se considerará aprobado tácitamente, salvo que la Superintendencia de Seguridad Social 
señale lo contrario.
(3) La Superintendencia de Seguridad Social, interviene y da por corregidas.
(4) Aquellas en las que la ?entidad? haya efectuado alguna acción frente a un tercero, con el fin de subsanar la infracción 
detectada.

d) Entidad sin infracciones detectadas en seguimiento: Corresponderá a aquellas entidades con infracciones corregidas 
conforme a la definición de la letra c), mediante cualquiera de las cuatro situaciones consideradas como ?corrección?, y 
se entenderá como entidad sin infracciones en el seguimiento, cuando  al menos el 80% del total de las infracciones 
detectadas e informadas por la Superintendencia en el año t hayan sido corregidas. Finalmente, la suma de las entidades 
que cumpla con el criterio antes señalado en el año t, corresponderá al numerador de la fórmula más abajo indicada.

e) Año t: Para efectos del cálculo de este indicador, en el denominador de la fórmula se considerarán las ?infracciones? 
informadas a través de oficio a las ?Entidades? en el período del 01 de enero al 31 de octubre del año t, y en el 
numerador, para los efectos de determinar las entidades sin infracciones en el seguimiento, según lo señalado en letra d), 
se tendrán en cuenta las acciones realizadas por las ?Entidades? hasta el 31 de diciembre del año t. Lo anterior se 
justifica debido a los tiempos que requiere tanto la Entidad infractora para corregir, como la Superintendencia para 
efectuar el seguimiento.

3 Salud Laboral: Corresponderá a todas las materias consideradas en la Ley de Accidentes del Trabajo y Enfermedades 
Profesionales (Ley N° 16.744).

Salud Común: Corresponderá a Licencias Médicas para las trabajadoras y trabajadores, adscritos a una Institución de 
Salud Previsional o al Fondo Nacional de Salud. Quedan excluidas las emitidas por Subsidio Maternal, licencias 
maternales y permiso post natal parental, enfermedad grave de hijo menor de un año y por el beneficio a que da origen la 
cotización establecida en la Ley 21.010.

Una reclamación se entenderá resuelta cuando la Superintendencia de Seguridad Social haya emitido una respuesta 
aceptando, modificando o rechazando dicha reclamación fundadamente producto del análisis de los antecedentes 
presentados por los ciudadanos.

La unidad de medida está referida a días hábiles. 
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